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CAPITULO V
Impedimentos y recusaciones

Artículo 14º. Para todos los efectos, 
a los miembros de la Comisión de 
Personal se les aplicará las causales 
de impedimento y recusación pre-
vistas en el Decreto 760 de 2005.

Artículo 15º. Los representantes del 
nominador en la Comisión de Per-
sonal al advertir una causal que le 
impida conocer del asunto objeto 
de decisión, deberán comunicarla 
inmediatamente por escrito moti-
vado al jefe de la entidad, quien 
decidirá dentro de los dos (2) días 
siguientes, mediante acto adminis-
trativo motivado y designará al em-
pleado que lo ha de reemplazar si 
fuere el caso. 

Artículo 16º. Cuando el impedi-
mento recaiga sobre alguno de 
los representantes de los emplea-
dos así lo manifestará a los demás 
miembros de la Comisión de Per-
sonal, quienes en la misma sesión 
decidirán si el impedimento es o 
no fundado. En caso afi rmativo, lo 
declararán separado del conoci-
miento del asunto y designarán al 
suplente. Si fuere negativa, podrá 
participar en la decisión del asun-
to. 

Artículo 17º. Cuando exista una 
causal de impedimento en un 
miembro de la Comisión de Perso-
nal y no fuere manifestada por él, 
podrá ser recusado por el interesa-
do en el asunto a decidir, caso en 
el cual allegará las pruebas que 
fundamentan sus afi rmaciones. 

Artículo 18º. Cuando la recusación 
se refi era a alguno de los represen-
tantes del nominador en la Comi-
sión de Personal, el escrito conten-
tivo de ella se dirigirá al Jefe de la 
Entidad. 

Artículo 19º. Cuando la recusación 
afecte a alguno de los represen-
tantes de los empleados en la Co-
misión de Personal, se propondrá 
ante los demás miembros a través 
del secretario de la misma. 

Artículo 20º. Las recusaciones de 
que tratan los artículos anteriores 
se decidirán de conformidad con 
el procedimiento establecido en el 
Decreto 760 de 2005. 

Contra las decisiones que resuelven 
el impedimento o la recusación no 
procederá recurso alguno. 
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CAPITULO V
Impedimentos y recusaciones

CAPÍTULO VI
Disposiciones Generales

Artículo 21º. Las decisiones de la 
Comisión de Personal serán motiva-
das y se adoptarán con fundamen-
to en los documentos aportados 
por el solicitante y en las pruebas 
que se hubieren practicado. 

Artículo 22º. En la parte resolutiva 
de los actos administrativos que 
profi era la Comisión de Personal, se 
indicarán los recursos que proce-
den contra los mismos, el órgano o 
autoridad ante quien deben inter-
ponerse y los plazos para hacerlo.

 

Las decisiones adoptadas por la 
Comisión de Personal, deberán ser 
comunicadas a las autoridades 
administrativas de (Nombre de la 
entidad) y de su cumplimiento se 
informará a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, dentro de los cin-
co (5) días siguientes a la termina-
ción del plazo establecido.

Artículo 23º. La Comisión de Perso-
nal deberá informar a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil de todas 
las incidencias que se produzcan 
en los procesos de selección, eva-
luación del desempeño y de los 
encargos. Trimestralmente enviará 
a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil un informe detallado de sus 
actuaciones y del cumplimiento de 
sus funciones. 

Parágrafo.- Este informe será pre-
parado y enviado por el presidente 
de la Comisión, con copia al archi-
vo de la misma.

Artículo 24º. Cuando la Comisión 
de Personal sea informada por un 
ex empleado que acudió a la Juris-
dicción Contencioso – Administrati-
va, por los mismos hechos que ori-
ginaron su reclamación ante dicha 
Comisión, habrá lugar a la termina-
ción y archivo de la actuación ad-

 113



LA COMISIÓN DE PERSONAL

 114

ministrativa y los antecedentes se remitirán de oficio al Tribunal respectivo 
dentro de los diez (10) días siguientes a la comunicación.

Artículo 25º. Este reglamento no podrá ser reformado sino por Resolución 
de la Comisión de Personal, presentada a iniciativa de cualquiera de sus 
miembros y aprobada en dos debates en sesiones celebradas en días 
distintos.

Artículo 26º. El presente reglamento rige a partir de su aprobación y dero-
ga el aprobado el 30 de junio de 2005.

Dado en Bogotá, D.C., a los 11 días del mes de octubre de 2007.

 
•	 Representante de la Entidad                         
•	 Representante de la Entidad
•	 Representante de los Empleados                           
•	 Representante de los Empleados
•	 Secretario Técnico
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Los textos de este documento han sido basados, extrac-
tados y resaltados de las siguientes normas:

• Constitución Política de Colombia. Capítulo II -  de la 
Función Pública – artículos 122 al 131.

• Ley 909 de 2004, regula el Empleo Público, la Carrera 
Administrativa, la Gerencia Pública y dicta otras disposi-
ciones.

• Decreto 1567 de 1998, crea el Sistema Nacional de Ca-
pacitación y el Sistema de Estímulos para los empleados 
públicos del estado.

• Decreto 760 de 2005, establece el procedimiento que 
debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil.

• Decreto 1227 de 2005, reglamenta parcialmente la Ley 
909 de 2004 y el Decreto-Ley 1567 de 1998.

• Decreto 1228 de 2005, reglamenta el artículo 16 de la 
Ley 909 de 2004 sobre las Comisiones de Personal.

• Ley 1010 de 2006, adopta medidas para prevenir, corre-
gir y sancionar el Acoso Laboral y otros hostigamientos en 
el marco de las relaciones de trabajo.

• Decreto distrital 515 de 2006, da cumplimiento a las dis-
posiciones contenidas en la Ley 1010 de 2006 sobre Acoso 
Laboral.

• Código Contencioso Administrativo, Parte 1, Libro1, Ar-
tículos 1 al 81

• Acuerdo 109 de 2009, reglamenta la conformación y 
funciones de las Comisiones de Personal Municipales, Dis-
tritales, Departamentales y Nacional para la Concerta-
ción.

• Acuerdo 137 de 2010, por el cual se establece el Sis-
tema Tipo de evaluación del Desempeño Laboral de los 
servidores de carrera y en periodo de prueba.

• Conceptos de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
tomados de su página web.
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